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PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 821

Tegociplpc, D. C, 12 de julio
litó.

de

consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa

C O N T E N I D O
S aeretarfa  de B eonom te 7

Acnerdos NO 821 y 877—Jaiio de IMS.
Defensa y Seguridad Públlea 

Acuerdos NO 21 al 2t, Inclusive.—Enero de IMS. 
S ecretarla  d e  e ducac ió n  P ública

Acuerdo NO 8366 el 3387. iucloiive__Octubre y Noviembre de IMM.
Aviaos

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha trece de enero de mil 
««cientos sesenta y cinco, por el señor 
Jaan Elias Fléfil, hondureno, mayor de 
«dad, rasado, comerciante e industrial 
t de este domicilio, en su carácter de 
Gerente y Propietario de la empresa 
individual “Industrias de Hierro” , con
traída a pedir clasificación de la misma 
de conformidad con la Ley de Fomento 
ladustríal y que en consecuencia se le 
otorguen las franquicias y privilegios 
correspondientes.

Resulta: Que en veintiuno de enero 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio para los efectos 
legales consiguientes.

Raeulta: Que en veintiocho de enero 
¡r dos de mano del presente año, se 
día Inalado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales, respectivamente, 
liara que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta; Que en Informe presentado 
«  fecha das de mareo del corriente 
año, la Secretaría Técnica fue de opi-

portación que le han sido concedidos 
de conformidad con la Ley de por este acuerdo, deberá dar cumpli- 

Fomento Industrial y su Reglamento, miento a lo dispuesto en el Artículo
42 del Reglamento.

Por tanto: c] Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 

Número 2,}: 18: 19; 20;8
36 de la Ley de Fomento 
y Artículos 21, inciso !>) y 
Reglamento,

acuerda:

6*—La empresa deberá cumplir con 
21: 27 y las siguientes obligaciones: a) Informar 
Industrial a la Secretaría de Economía y Hacien- 
24 de su da sobre cualquier modificación en los 

planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el período de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 

l 9—Clasificar a la empresa "Indus- de las actividades de instalación o de 
trias de Hierro” , de este domicilio, en producción; b) Proporcionar a las au
la categoría de "Industria Necesaria toridades competentes cuantos datos e 
Establecida” , la que se dedicará a la informes se le soliciten sobre el des- 
fabricación de diversos artículos de hie- arrollo, producción y situación finan- 
rro y cobre, tales como clavos para ciera de la empresa, para ejercer el
zapatería y para construcción, tomillos, régimen de control que establece la
pernos, bisagras, herrajes, cerraduras, Ley y el Reglamento; c) Observar los
alambre espigado, grapas, internupto- reglamentos y demás disposiciones le-

deberá hacerse 
de febrero y 
cada año en 
de la República:

efectivo entre el 
el 31 de marzo de 
la Tesorería General 
k) Tomar parte, exhi-

res eléctricos y tomacorrientes.

—Otorgar a la empresa en referen
cia las franquicias y exenciones siguien
tes: a) 50% de deducción de la renta 
neta gravable por las utilidades rein
vertidas en activos fijos, durante un 
período de cinco (5) años; b) 100% 
de franquicias aduaneras, durante cinco 
(5) años, para la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: máqui
nas para fabricar clavos; pulidoras y

aión porque se concedieran a la em- máquinas empacadoras de clavos; c) 
presa en referencia, determinadas fran- 100% de franquicias aduaneras, durante 
q oídas y privilegios, parecer que fue cinco (5) años, para la importación
«•firmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del vein- 
tóéit de) mismo mes.

Resulta; Que en dos de julio del 
presente año, la Secretaría de Estado 
<a loa Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasificando a 
U empresa en la categoría de "Industria 
Necesaria Establecida” .

Resalta: Que en siete del mismo 
•es se notificó de la resolución el so- 
licitante, quien manifestó su conformi
dad coa la misma.

Considerando*. Que la Ley de Fo- 
atato Industrial tiene por objeto fo- 
■entir la industria nacional, estimulan
do ti establecimiento de nuevas em
preñas y la modernización, perfecciona- 
meato y ti desarrollo de las ya exis
tentes.

Considerando: Que serán objeto de 
protección dti Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
<fc origen nacional o extranjero con el 
«ájete de producir nuevos artículos de 
conmino interno o de exportación, d 
aumentar ti volumen de los que ya 
-en exportados o de -i^tituír artículos 
que ann objeto de importaciones.

I —aderando: Que una vez cla-ifi- 
■ ada la empresa e¡ Poder Ejnutuo
rmitsi traer do. mi >-! .cal h.uá ■ ..os
lar hn franquicia» y privilegios en que

de herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; d) 100% 
de franquicias aduaneras, durante cinco 
(5) años, para la importación de las 
siguientes materias primas y materiales 
que entran en la composición y en el 
proceso de elaboración del producto 
terminado: alambre de hierro de dis
tintos calibres.

gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda, y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije este acuerdo de clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi* 
gencia de las franquicias el número de 
técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma em 
presa de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabricación 
y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la materia; e > 
No elevar los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancías, antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al establecer la 
industria con base técnica; f)  Abaste
cer el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la venta 
y distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno; gj 
Comunicar previamente a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o contrato 
de cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa; h) 
Llevar en sus libros y registros sujetos 
a inspección de la Secretaría Técnica, 
información detallada sobre la impor
tación de las mercancías que se hu
bieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre el uso 
de las mismas; i) Mantener durante 
la vigencia de este acuerdo las carac-

biendo sus productos, en las ferias in
dustriales nacionales o centroamerica
nas, a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle de 
esta obligación previa solicitud, indi
cando los motivos que le impiden par
ticipar en la feria.

7*—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo, se cancela 
ran temporal o definitivamente, de con 
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
los Artículos 24 de la citada ley y 46 
y 47 del mismo Reglamento.

89—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
.hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9°—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
gn el pariódico oficial “ La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del interesado. 
—Gomuníquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N9 877
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 

1965.
de

3V—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), c) y di que 
anteceden comprenden todos los dere* 
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de 
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de ga- 
barraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías, y las que son legalmente 
exigí bles por servicios de puerto, cus
todia, según ro y transporte.

4*— Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre- terístieas y demás condiciones que han 
tenda importar, sean indispensables o servido de base para clasificar a la 
insustituibles para la empresa y no se empresa dentro de la categoría de 
produzcan en el país en cantidades t“ Industria Necesaria Establecida": ji 
suficientes o que sus característ; 'as Presentar en el mes de enero de cada 
técnicas y de calidad no reúnan los año una declaración jurada de los im- 
requisitos necesarios para los fines a puestos dispensados en el año anterior, 
que se les destinará. I para los efecto» del pago del 6% del

ó9— Para que la empresa pueda hacer servicio de vigilancia, según lo dispone 
uso de las franquicias fiscales en «r.n- d  Artículo 45 del Reglamento de la 
ceyto Je impuestas y derechos de u -  Liy de 1 omeato Industm l, «fue

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro por el 
señor Darío Humberto Montes, hondu
reno, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, en su carácter de 
Representante de la “Empresa de Cur
tidos Centroamericana, S. A. de G V.” , 
del domicilio de San Pedro Sula de
partamento de Cortés, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo N* 984, de 
fecha diez de septiembre de rail no
vecientos sesenta y tres, en el sentido 
de que se le aumente la lista de mi 
quinaria, equipo, materias primas y ma
teriales a importarse con franquicias 
aduaneras.

Resulta: Que en veintidós de octubre 
y veinte de noviembre del mismo año se 
dio traslado de la 
cretaría Técnica y

riativas Industriales, fue de opinión pnr 
resolver favorablemente la solicitad.

Considerando: Que por tod o  lo  an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto; el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N9 984, deE 
diez de septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres, emitido a favor de la 
“ Empresa de Curtidos Centroamericana^
S. A. de C. V.” , en la forma siguiente; 
A) Incluir en el inciso e) la siguien
te maquinaria y equipo: Bombas d »  
pozos de profundidad y centrífuga, coi» 
sus motores; cortadores de acero; sol
dadores eléctricos con su» mechas y ac
cesorios; rejillas de acero y planchas- 
de acero; B) Incluir en el in ís<> A u 
las siguientes materias primas y mate
riales: ácido hidroxi acético; aceites
y grasas crudos de animales marinos; 
aceite de mirbano: aceite de. linaza;, 
acetato de plomo; acetato de butilo;: 
acetona; asulgan; bisulfito de sodios 
bifluoruro de sodio; butanol; bisulfato 
de sodio; butil glycol; besco; clorara 
de estaño; carbonato de sodio: caseína- 
láctica; dowicide; estearina; fenol; 
fijador H; goma laca; hemaxina: hi- 
posulfito de sodio; lacas; litara trio;: 
bignosol; material de soldadura de di
ferentes metales; metil anona; musgo» 
islándico: oxalato titánico potásico, pi- 
roxilina; parafina; plastificantes; pre
venid; quilón; sulíito de sodio; sol
ventes: butanol, toluol, acetato de etilo, 
acetato de amilo, cicl oh exanona metí
lica, acetato de etil glicol, benzol, di
luyeme egalón H; xilol: tetrusulfuro 
de sodio; tricloroetileno; toluol; tritón 
y tiosulfito de sodio.

2"—Las franquicias aduaneras a que. 
se refiere el presente acuerdo compren
den todos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que cause la 
importación de los referidos bienes, 
incluyendo los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo, las tasa» o de
rechos de gabarra je, muellaje^ almace
naje y manejo de mercancías y las q id 
son legalmente exigí bles por servicio* 
de puerto, custodia, seguro y transporte.

39—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la "Empresa de Cur
tidos Centroamericana, S. A. de G  V.’*t 
del cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en *1 Acuer
do N* 984 mencionado, las cuales por 
el contrario se hacen extensiva» y for
man parte de éste.

49— El plazo para el goce de la* 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo Nv 964 de que se ha hecho 
mérito.
i 59—El presente acuerdo deberá pu-

solicitud a la Se- blicarse en el diario oficial “ La Ca- 
a la Comisión de ceta” , por cuenta del interesado, no 

Iniciativ as Industriales, respectivamen-, pudiendo hacer uso de las franquicias 
te, para que rindiese informe la pri- que el mismo reconoce, hasta que se
mero y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en veinte de noviem
bre del mismo año, la Secretaría Téc
nica fue de opinión porque en parte 
se concediera la ampliación solicitada.

Resulta: Que en veintisiete de enero .cho; 
del corriente año, la Comisión de Ini-1

haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

Oswvldo López A,

El Secretario de Estado en Ion D »  
de Economía y Hacienda,

,Uunu</ A .ostt
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 3358

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.
E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :
Aprobar las Ternas Exami

nadoras que practicarán las 
pruebas finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Inmaculada” , de Comaya- 
gua, nombradas por el Direc
tor de dicho centro en la for
ma siguiente:
Primer Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General
Matemáticas, Profes. Gus

tavo Berlioz, Virginia de Fa
jardo y Lía de Valenzuela.

Idioma Nacional. Profesor 
Gustavo Berlioz, Reverendo 
Geraldo Scarpone y Profesor 
Eduardo Aguilar.

Artes Plásticas, Profesores 
Blanca de Zapata, A dolfo  
Vendrell y  Rosa Matute.

Ciencias Naturales, Profe
sores María Isabel Bulnes, 
Antonio Vindel y Blanca de 
Zapata.

Educación Musical, Profe
soras Petrona de Gaekel, Car
lota Ipsilanty y Rosa de Bul
nes.

Inglés, Reverendo Carmelo 
Medaglia, Profesor Gustavo 
Berlioz y Reverendo Geraldo 
Scarpone.

Educación Moral y Cívica, 
Sor María Adolfo, Profes. 
A dolfo  Vendrell y  Eduardo 
Aguilar.

Estudios Sociales, Profeso
res Angel Antonio Vindel, 
Gustavo Berlioz y Rosa Ma
tute.

Educación Física (V aro
nes), Profesores Angel Anto
nio Vindel, Gustavo Berlioz y 
Eduardo Aguilar.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Gilma A . 
Gema, Victoria Maldonado y 
Bachiller Isabel Bulnes. 
Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura General
Matemáticas, Profes. María 

Mejia, Gustavo Berlioz y An
tonio Vindel.

Idioma Nacional, Profeso
res Gustavo Berlioz, Eduardo 
A gu:Ur y Reverendo Geraldo 
Scarpone.

Artes Plásticas, Profesores 
Blanca de Zapata, Rosa Ma
tute v Adolfo Vendrell.

Ciencias Naturales, Profe 
aores Antonio Vindel, Lía de 
Valenzuela y Bachiller Isabel 
Bulnes.

Educación Musical, Profe
soras Petrona de Gaekel, Ma

ría Padilla y Dora Hernán
dez.

Inglés, Sor M. Ruthelda, Re
verendos Carmelo Medaglia y 
Sabio Bavaro.

Educación Moral y Cívica, 
Sor María Adolfo, Profesoras 
Blanca de Zapata e Isabel 
Bulnes.

Estudios Sociales, Profeso
res Antonio Vindel, Dora Her
nández y Victoria Maldonado.

Educación Física (V aro
nes), Profesores Antonio Vin
del, Gustavo Berlioz y Eduar
do Aguilar.

Educación Física (Señori
tas), Profesoras Gilma Cerna. 
Victoria Maldonado y Bachi
ller Isabel Bulnes.

Examinadores Suplentes

Profesoras Rebeca de Bul
nes, Gilma de Meléndez, Mar
ta Bulnes, Angela de Ponce 
Ochoa, Estela de Ruiz, Geor- 
gina Ulloa, María de Ruiz, 
Catalina Amador, Ada Con
suelo Aguiluz, Irma Zaoata y 
Miriam Larios. —  Comuni
qúese.

O s w a l o o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
**1 Despacho de Educación Pú 
blica, por la ley,

Alba Alonzo de Quezada.

Acuerdo N9 3359

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del P o 
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto “ Guadalupe de Quezada” , 
de La Ceiba, Atlántida, en la 
forma siguiente:

Licenciado Alfredo Cálix.
Profesor César Hernández.
P. M. René Galeas.— Co

muniqúese.
Oswaldo López A

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

blica,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3360 
Tegucigalpa. D. C., 31 de 

de 1064.
F1 Tefe del Cnhiemn Militar 

A n tr n n t  ?
Anrobar las Tercas Exami

nadoras que practicarán las

pruebas finales, del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Guadalupe de Quesada” , de 
La Ceiba, Atlántida, nombra
das por el Director del mis
mo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Ruth Urtecho D., Enrique 
Martínez y César Hernández.

Matemáticas, Profes. René 
Galeas, Enrique Lanza y  Gus
tavo A. Castillo.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros, J. Alberto 
Cáceres y María Luisa de 
González.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General
Idioma Nacional, Profeso

res Ernesto Galeas, Ruth Ur
techo D. y César Hernández.

Matemáticas, Profesor Re
né Galeas, Peritos Mercanti
les Enrique Lanza y Gustavo 
A. Castillo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Ciencias Naturales, P rofe
sores César Hernández, Ruth 
Urtecho D. y Ernesto Galeas.

Primer Curso Ciclo Diversifi
cado de Comercio

Idioma Nacional, Profesor 
Ernesto Galeas, Bachiller En
rique Martínez y  Profesor Cé
sar Hernández.

Contabilidad, Profes. Her
nán Leiva. Héctor Sosa y  H éc
tor Lazo lozano.

Matemáticas d*» la Contabi
lidad. Profesores Roberto Dír>. 
Fnr-oiio Í,»n7n v Perito Mer
cantil Hernán I-eiva.
pyAMENES OT?DTNARTOS
Primer Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Id ’ oma Nacional, P rofeso
res Ruth Urtecho D.. Enrique 
Martínez v César Hernández.

Estudios Sociales, Profeso
res Baudilio Pineda L.. J. A l
berto Cáceres y Rubén M a
tute.

Ed» «ración Moral v Cívica. 
Pr«vf**«oree Amnlfo A mirria. 
To«cfina de Gah’ndo y Francis
ca de Alcántara.

Ciencias Naturales, P rofe 
sores; Cé«ar Hernández. Ernes
to Galeas v Ruth Urtecho D.

Matemáticas, Profesor René 
Galeas, Peritos Mercantiles 
Enrique Lanza y  Gustavo A. 
Castillo.

Inglés, Profesores Ana de 
Ligero, Edwards S. Riettie y 
Secretaria Comercial Ana Ra
quel James.

Educación Musical, Profe
sores Rafael Matamoros, Eu- 
sebio Osorio y Sara Castillo.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros, Eusebio 
Osorio y Sara Castillo.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros, J. Alberto 
Cáceres y María Luisa de 
González.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General
Idioma Nacional, Profeso

res Ernesto Galeas, Bertha de 
Flores y  Ruth Urtecho D.

Estudios Sociales, Profeso
res Baudilio Pineda L., J. A l
berto Cáceres y Rafael Mata
moros.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores J. Alberto Cáceres, 
Ligia Matute F. y María Lui
sa de González.

Ciencias Naturales, Profe
sor César Hernández, Bachi
ller Ernesto Galeas, Profeso
ra Ruth Urtecho D.

Matemáticas, Profesor Re
né Galeas, Peritos Mercanti
les Enrique Lanza y  Gustavo 
A . Castillo.

Inglés, Profesores Ana de 
Ligero, Edwards S. Riettie y 
Albert Ebanks.

Educación Musical, Profe
sores Rafael Matamoros. Sara 
Castillo y Eusebio Osorio.

Artes Plásticas, Profesores 
Rafael Matamoros, .T. Alberto 
Cáceres y María Luisa de 
González.

Tercer Curso del Ciclo Común 
d e C ultura C pnern l

Idioma Nacional, Profeso
res Ernesto Galeas, Enrique 
Martínez y  Ruth Urtecho D.

Estudios Sociales, Profeso
res Baudilio Pineda L., J. A l
berto Cáceres y Rafael Mata
moros.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores J. Alberto Cáceres, 
Rafael Matamoros y Marco 
Tulio Al varado.

Ciencias Naturales, Profe
sor César Hernández, Bachi
ller Ernesto Galeas y  Profesor 
Ruth Urtecho D.

Matemáticas, Profesor En
rique Fonseca, Peritos Mer
cantiles Héctor Lazo Lozano y 
Armando Rosales.

Inglés, Profesor Edwards S. 
Riettie, Secretaria Comercial 
Josefina Kawas y Perito Mer
cantil Boris Fisher.

Educación Musical, Profe
sores Rafael Matamoros, Sara 
Castillo y don Armando Ro
dríguez.

Artes Industriales, Profe
sores Alicia de Cáceres. L  A l
berto Cáceres y Ligia Matute 
R.

Educación nara el Hogar, 
P ro fe so r »  A licia de Cáceres,

Ruth Urtecho D. y Otilia U. 
bizo.
Primer Curso del Ciclo Dita- 

si j  i codo Secundaria

Idioma Nacional, Píelo», 
res Ruth Urtecho D., Enriqn 
Martínez Bachiller Emolí 
Galeas.

Inglés, Profesores Boa 
Fisher, Josefina Kawas yA o 
Raquel James.

Matemáticas, Profesores Es 
ward S. Riettie, César Her 
nández y  Rafael Matamoro.

Biología Profesor Emolo 
Galeas, Doctor Miguel Ha* 
berto Coello y Profesor Rafad 
Matamoros.

Física, Profesor César Her
nández, Bachiller Ernesto Gr 
leas e Ingeniero Jesús Doob 
guez.

Química, Profesores Eroetft 
Galeas, Francisco Vega P» j 
J. Francisco Interiano.

Filosofía, Profesor Enriqit 
Martínez, Licenciados Ajlbcá 
Cálix y  Ernesto Galeas.

Sociología, Profesor Hécfei 
Lazo Lozano, Licenciado Al 
fredo Cálix y Prof. Mame! 
Vindel.

D ibujo Aplicado, Profésete 
Rafael Matamoros, Marti 
Vindel y Bertha de Floree '

Introducción a la EcotMlá 
Política, Profesores Boris 
her, A lfredo Cálix y Amjgk 
Rosales.

Primer Curso Ciclo Diventy 
cado de Comercio

Idioma Nacional, Proimr 
Ernesto Galeas, Bachiller E» 
rique Martínez y P ro f»  
Elisa de Meza.

Matemáticas de la Cortil 
lidad, Profesor Roberto B^ 
Peritos Mercantiles Hertfc 
Leiva y  Enriqut Lanza.

Contabilidad, Profesor 
nán Leiva, Peritos Mercartbl 
Héctor Sosa y  Héctor L a » l{  
zano.

Nociones de Sodob^l 
Profesor Héctor Lazo Lartá 
Licenciado Alfredo 
Profesor Manuel Vindel

Nociones de Derecho, 
fesor J. Ma. Carpintero, U rt 
ciados Marto Tulio Ahrtrt 
y Angel Fortín M. j

Inglés Comercial, Pkdb* 
Doris Fisher, S. C. Jetffltf 
Kawas y don Edward & BÍ 
ttíe.

Estadística, Profesor Bdrt 
to D ip, Peritos Merertrt 
Hernán Leiva y Héctor Srt

Nociones de Economía M 1 
tica, Profesor Boris FWkailM 
cenciados A lfredo C áK xyft* 
gel Fortín M.
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Segundo Cano D iversificado 
Educación, Com ercial

Comapondencia y Doc. 
Mercantil, Profesores Héctor 
Laso Intann, Dolores de For- 
tái y René Goleas.

Müaallictt de la Contabi
lidad, Profesor Roberto Dip, 
Pmto« Mercantiles Enrique 
La»* y René Galeas.

Contabilidad, Profesor Raúl 
Emett, Peritos Mercantiles 
Aneando Rosales y Roberto 
IMp.

Derecho Mercantil, Profesor 
Alfredo Cílix, Licenciados 
Maito Tnlio y Angel Fortín.

Contabilidad Bancaria, Pro» 
inores Héctor Lazo L., Rober
to Dip y Enrique Lanza.

finanzas, Peritos Mercanti
les Héctor Lazo L , Roberto 
Dip y René Galeas.

Estadística, Profesores Ro
berto Dip, René Galeas y Her- 
oín Leiva.

Inglés Comercial, Profesor 
Doris Fisber, Peritos Mercan
tiles Josefina Kawas y Ana 
Raquel Junes.
MATERIAS GENERALES
Educación Física (Señori

tas), Profesoras Alicia de Cá- 
oeres, Bertha de Flores y Car
mínela Zúniga.

Educación Física (V aro- 
oes), Profesor J. Alberto Cá
celes, Peritos Mercantiles Re
né Galeas y Gustavo A. Cas
tillo.

Examinadores Suplentes

Profesoras Ondina de Ló
pez, Aída de Cóbar, Ruth Ur- 
teche D., Francisca de Alcán
tara, María Luisa de González, 
Marbet Ebanks, María L. Co
nociera, S. C. Josefina Kawas, 
Digna de Núñez, Peritos Mer
cantiles Roberto Dip, Héctor 
Sosa, Enrique Lanza, Arman
do Rosales, Profesores Hernán 
leiva, Otilia Urbizo, Ligia Ma
tute, César Hernández, J. Al
berto Cáoeres, Manuel Vindel, 
J. Humberto Hernández, J. 
Joaquín Mayorga, Guillermo 
San Martin, Eusebio Osorio, 
Manuel Tinoco. Enrioue Fon- 
seca, Peritos Mercantiles Da- 
goherto Montiel. René Galeas. 
Héctor Tazo lozano. Gustavo 
A Castillo. Edgardo Morazán, 
Bachiller Ernesto Galeas, Pro
fesoras Bartha de Flores, Eli
sa de Meza, Bachiller Enrique 
Martínez, Ingeniero Jesús Do
mínguez, Bachiller Dolores 
Lara, Licenciados Claudio Li
ana y Alfredo Cáliz.—Comu
niqúese.

Oswaloo López A
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Acuerdo N9 3361

Tegucigalpa, D. G, 2 de noviembre 
de 1964.

□  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Silvia Lilia
na Castañeda, Profesora Auxiliar {in
terina) de la Escuela “Centro Amé
rica". de este Distrito Central, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Ninfa Padilla de Hernández, 
durante un mes, a partir del 1’  de no
viembre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3362

Tegucigalpa, D. G, 2 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
acuerda: |

Nombrar a la Profesora Encamación 
Posa, Directora de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, aldea El Saucito, 
Municipio de Nacaome, departamento 
de Valle, en sustitución de Enrique 
U im , que renunció por enfermedad, 
a partir dd 1* de noviembre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 dd 16 de octubre de 1957, re
formado con d Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3363

Tegucigalpa, D. C , 2 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar algunos nombramientos de 
Profesores de Educación Primaria del 
departamento de Valle, autorizados, en 
Acuerdo N9 2147-3 de julio de 1964, 
en la forma siguiente:

María Paula Reyes, Profesora Auxi
liar de la Escuda Rural “José Cecilio 
del Valle", aldea San Pedro Calero, 
Municipio de Alianza, a partir dd l9 
de noviembre.

Aquilea E. Padilla, Sub-Director de 
la Escuela Rural “José Trinidad Ca
bañas", aldea El Cantil, Municipio de 
Aramecina, a partir del l9 de noviem
bre.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Mame C.

Acuerdo N* 3364

Tegucigalpa, D. G, 2 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierne Militar, 
acu osa :

Rectificar d  «guíente acuerdo de al
quiler en la forma siguiente:

Francisco Castro Moreno, propietario 
de la casa que ocupa la Escuda Ru
ral “Domingo Sagastume”, aldea Ceibi* 
ta, Municipio de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, por valor de . . .  
L 15.00 mensuales, debrá leerse: “Fran
cisco Castro Perdomo", autorizado en 
Acuerdo N9 801-E. P. 2 de abril-64.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3365

Tegucigalpa, D. G , 3  de noviembre 
do 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar d  Contrato para la termi
nación de la construcción del interior 
de la “ Casa Morazán” , de esta ciudad 
capital, m  la forma que sigue:

Los suscritos, José Ayala Z., de ge
nerales conocidas, actuando como Pro
curador General de la República, y a 
quien en addante se llamará “ El Go
bierno”, y Marco Antonio Núñez, ma
yor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
hondureno y vecino de este Distrito 
Central, que en adelante se llamará 
“ El Contratista” , ante los oficios dd  
Proveedor General de la República, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se compro
mete a terminar la construcción interior 
de la “ Casa Morazán” , ubicada en esta 
capital, cuyas etapas de trabajo son 
las siguientes: l 9—Cambiar ladrillo de 
piso en mal estado; 29— Hacer una pi
leta ornamental en el centro del pa
tio; 39—Terminar todos los repellos en 
d  edificio nuevo; 49—Instalar tubería 
necesaria de agua potable; S9—Insta
lar tanque de reserva de agua potable; 
6*—Terminar tecbo en la terraza: 
79—Colocar piso de cemento en el edi
ficio nuevo; 89— Colocar dos puertas 
de plywood en la terraza; 99—Termi
nar las instalaciones eléctricas; 10.— 
hacer instalaciones sanitarias en la te
rraza incluyendo un inodoro, un lava
manos y un lavotrastos blanco; 11.— 
Instalar tres extinguidores tipo media
no; 12.—Instalar barandas de hierro 
en las gradas; 13.— Colocar canales pa
ra aguas lluvias necesarias; 14.—Ter
minar detalles en gradas del edificio 
nuevo; 15.— Pintar el edificio nuevo 
en su parte interior y exterior; 16.— 
Colocar cortinas de tela en las áreas 
de lectura; 17.— Instalar un elevador 
mecánico para libros; 18.—Colocar 
muebles en la terraza consistentes en 
un bar, muebles de pared, diez mesas 
de madera y cuarenta sillas de ma
dera.

Segundo: El Contratista se compro
meta a efectuar !a terminación de esta 
obra de acuerdo con las normas usua
les para construcción de esta localidad.

Tercero: El Gobierno conviene en 
entregar al Contratista todos los ma
teriales que hay en las bodegas de la 
“ Casa Morazán” , por medio de inven
tario detallado, y los cuales arrojan 
un valor (L  7.805.40). Es entendido 
que el valor de dichos materiales no 
será deducido del valor total del con
trato. Para tal efecto se levantará una 
acta la cual formará parte de este 
Contrato.

Cuarto: El Contratista por su parte 
recibe y acepta estos materiales, por 
valor de (L  7805.40) aun cuando al
gunos de ellos estén en mal estado 
pudien do a su vez disponer su uso co
me crea conveniente. Siendo entendi
do qud material sobrante, ri lo hubie

re una vez terminada la obra, perte
necerá al Ministerio de Educación Pú
blica.

Quinto: £1 Gobierto se compromete 
a pagar al Contratista la diferencia 
de los materiales mencionados en el 
número cuarto en el caso de que la 
cantidad de éstos esté incompleta.

Sexto: El Gobierno conviene en pa
gar al Contratista por la terminación 
de esta obra la cantidad de viente y 
ocho mil doscientos cincuenta y seis 
lempiras con noventa y cuatro centavos 
(L 28.256.94), loa cuales le serán en
tregados antes de comenzar los tra
bajos.

Séptimo: El Contratista se compro
mete a suministrar el resto de los ma
teriales, equipos y mano de obra 
necesarios para la terminación de la 
obra.

Octavo: El Contratista se comprome
te a entregar los trabajos terminados 
en un plazo de 60 días hábiles conta
dos a partir de la fecha en que el Go
bierno haga el pago convenido. Para 
este efecto el Contratista se compro
mete a notificar al Gobierno la fecha 
en que le sea entregado el cheque de 
la Tesorería General de ta República, 
fecha en que principiará a correr el 
plazo fijado. Por cada día de retraso 
en la entrega a contar del vencimien
to del plazo convenido, el Contratista 
pagará en concepto de multa la can
tidad de (L 25.00).

Noveno: La Supervisión por parte 
del Gobierno será por medio de la 
Sección de Construcciones Escolores de
pendiente del Ministerio de Educación 
Pública, quien estará facultado para 
inspeccionar todos los trabajos pudien- 
do llamar la atención al Contratista 
cuando dichos trabajos no se efectúen 
conforme a las normas usuales de cons
trucción.

Décimo: Cualquier modificación que 
durante la terminación de esta obra 
fuere necesario efectuar será discutida 
entre el Contratista y la Supervisión, 
pero no se llevará a la práctica sino 
mediante autorización del Ministero de 
Educación Publica. Cuando de la mo
dificación resultare un mayor gasto 
será reconocida al Contratista la dife
rencia por concepto de trabajos extras. 
Cualquier modificación hecha por el 
Contratista antes de haberse dado la 
mencionada autorización, será por su 
propio costo y riesgo.

Décimoprimero: El Contratista se 
compromete a supervisar la instalación 
de los vidrios de las puertas y venta
nas en cuanto se refiere a calidad de 
mano de obra en vista de que esta 
etapa del trabajo ya había sido con
tratada con Talleres Cantero.

Décimosegundo: El Contratista por 
este mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante la Contraloria Ge
neral de la República, para dar cumpli
miento a los artículos números 46 y 47 
de la Leí Orgánica de la Contraloría 
General de la República (y sus regla
mentos), sin cuyo requisito el presente 
contrato no tiene validez. En fe de 
lo cual firman el presente contrato en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a loa 
nueve días del mes de octubre de mil 
novecientos sesenta v cuatro.—O Marco 
Antonio Núñez.—Identidad N9 25, Fo
lio 49, Tomo 4*. Impuesto Sobre la Ren
ta 18368.—f) José Ayala Procura
dor General de la República.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 3366

Tegucigalpa, D. G, 3 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Aprobar el Contrato de Arrendamien
to de un inmueble, en la forma que 
sigue:

Los suscritos, José Ayala Z-, casado, 
Abogado, de este vecindario, en su 
calidad de Procurador General de la 
República, representante de loe intere
ses del Estado, electo por la Asamblea 
Nacional Constituyente en Decreto N* 20 
de 14 de diciembre de 1957; debida
mente autorizado por la jefatura de 
Gobierno, en Acuerdo N9 2853 de 22 
de los corientes, emitido por la Secre
taría de Educación Pública, para la 
c lebración de este contrato, que en 
Adelante se denominará “El Arrenda
dor”, por una parte, y, por otra el 
señor Godofredo Alv&rado G, también 
mayor de edad, casado, estudiante, con 
Tarjeta de Identidad N9 16, Folio 58 
Tomo I-B y Constancia de Exención 
del pago del Impuesto Sobre la Renta 
N9 11365, accionando éste en su ca
lidad de Presidente de la “Asociación 
de Estudiantes de Derecho” ; quien se 
denominará “Arrendatario”, han conve
nido en celebrar y al efecto celebran 
el contrata de arrendamiento de un 
inmueble en los términos que siguen:

l9—El Abogado José Ayala Z , en 
su carácter antes indicado, que su re
presentado él Estado, es dueño del 
edificio que ocupa el Instituto Nacional 
Central de Varones, situado en esta 
ciudad, y en su parte de dos piaos en 
el segundo se encuentra una pieza 
clasificada con el nombre de “Juan 
Lindo”, contigua a la Biblioteca de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les, cuyas dimensiones son: 4.60 X 8-71 
metros. Enladrillada con ladrillo de 
cemento consu cielo machihembrado, 
paredes repelladas y pintadas con pin
tura de agua; con servicio de alumbra
do eléctrico.

-y
29—El mismo Abogado José Ayala 

Z-, declara, en su condición antes ex* 
piesada: que teniendo convenido dar 
en arriendo la pieza descrita en la 
cláusula que antecede a la “Asociación 
de Estudiantes de Derecho”, represen
tada por su Presidente, la cede en 
arriendo por el plazo de un año pro- 
rogable a voluntad de ambas partes 
a partir del primero de octubre próxi
mo; siendo convenido además, que si 
al vencer el primer año del plazo la 
Secretaria de Educación Pública nece
sitare dicha pieza o aula, no tendió 
más que notificarlo con un mes de an
ticipación a la “Asociación de Estu
diantes de Derecho”, para que dicha 
pieza o aula sea devuelta en las mismas 
condiciones recibida por la “Arrenda
taria”. Que dicha aula se da en arrien
do exclusivamente para impartir la en
señanza y será objeto de rescisión de 
este contrato al ocuparse en fines dio- 
tintos a los aquí convenidos,

39—El señor Godofredo Ahrarado G, 
en su condición antes expresada ma
nifiesta: que se ha impuesto de las 
estipulaciones del presente contrato y 
las acepta para su representada en 
todas y cada una de sua partea, pro
metiendo hacer uso del inmueble en 
los términos a que a esta clase de 
contratos se refiere el Código Ovil en 
su Título V, Capitulo 1* y 6*.

En fe de lo aquí estipulado, firman 
el presente contrato por euadrupKeadot 
en Tegucigalpa, Distrito Central, a loa 
treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro-— 
f) José Ayala Z., Procurador GeneralE sten io M atute C. Engaito Matute C.
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d »  la República.—f * Godofredo Al- 
<rarad"> —Comunique**-.

Oswaldo López A.

O  Secretario de Estado en el Des- 
jia -p o de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3367

Tegucigalpa, D. C , 3 de noviembre 
d e  1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les, Miembros de ia Tema que en 
nombre del Poder Ejecutivo, presencia
rán los Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto Santiago 
de oro, en la forma siguiente:

Don Juan Ramón Agüero, doña Delia 
de Barahona y don Bernabé Sorto.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3368

Togucigalpa, D. C , 3 de noviembre 
d> 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
«;ue practicarán las pruebas finales del 
jiresente año lectivo, en el Instituto 
Santiago de Yoor, nombradas por el 
Director del mismo, en ta forma si
guiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Sábado 14 de noviembre, a las 8 a. m.

Ciclo Común de Cultura General

Cencías Naturales, I Curso, Profes. 
Víctor Romero, Santos E. Vásquez y 
Marco A, Cruz.

Ciencias Naturales, II Curso, Profes. 
Víctor Romero, Santos E. Vásquez y 

. Marco A. Cruz.

EXAMENES ORDINARIOS 

A las 2 p. m.

Educación Física (Señoritas), los cua
tr o  cursos, Profesoras Olimpia Várela y 
■V., Sara Vilma Bonilla y Gloria On
dina Padilla.

Educación Física (Varones), los cua
t r o  cursos, Profes. Benjamín Munguía, 
David Castillo y Marco A. Cruz.

d.urtes 16 de noviembre, a las 8 a. m.

‘Ciencias Naturales, I Curso, Profeso
res Carmen Aguilar de Rodas, Santos
E . Vásquez y Marco A. Cruz.

Idioma Nacional, II Curso, Profeso
res María Elvira Padilla, Gloría Ba
rahona y David Castillo A.

Matemáticas, III Curso, Profesores 
Zoila E. Madrid, Silvia de Solórzano y 
Marco A. Mejía.

Matemáticas, I Curso de Educación 
Norma), Perito Mercantil Amílcar Ro
das, Profesores Víctor Romero y Marco 
A . Mejía Suazo.

A las 2. p. m.

Artes Plásticas, l Curso, Profesores
Teodoro Cano A.. Marco Tulio Flores
\  Marro A  Cruz.

Educación Musical, II Curso, Profe
sores Blanca 0. Castellanos, Margarita 
Sorto y David Castillo A.

Artes Industriales. III Curso. Profes. 
Santos E. Vásquez. \ írtor Romero y 
Marco A. Cruz.

Biología, 1 Curso de Normal, Profes. 
Silvia de Solórzano. Zoila Elena Ma
drid y Marco A. Mejía Suazo.

Martes 17 de noviembre, a las 8. a. m.

Matemáticas, I Curso, Perito Mer
cantil Amílcar Rodas, Profesores Víctor 
Romero y David Castillo A.

Ciencias Naturales. II Curso, Profe
sores Carmen Aguilar de Rodas, Marco 
Tulio Flores y Marco A. Cruz.

Educación Moral y Cívica, III Curso, 
Profes. Encamación Rodríguez, Greta 
Murillo de Escobar y Marco A. Cruz.

Ciencias Físicas y Químicas, I Curso 
de Normal, Profesores Zoila Elena 
Madrid, Margarita Sorto y Marro A. 
Mejía Suazo.

A las 2 p. m.

Idioma Nacional, I Curso, Profesores 
Sara Vilma Bonilla, David Castillo y 
Gloría Ondina Padilla.

Inglés, II Curso, Padres Santiago 
Brennan, Carlos Prendergast y Bernardo 
Hoyer.

Educación para el Hogar, III Curso, 
Profesoras Blanca O. Castellanos, Mar
garita Sorto y Gloría Ondina Padilla.

Artes Manuales, I Curso do Normal, 
Profesores David Castillo, Santos E- 
Vásquez y Marco A. Cruz.

Miércoles 18 de noviembre, 
las 8 a. m.

Estudios Sociales, I Curso, Profesoras 
Alma Lidia de Maldonado, Encarna
ción Rodríguez y Gloria Ondina Pa
dilla.

Matemáticas, II Curso, Profesoras 
Zoila Elena Madrid, Doris Mabel Chá- 
vez y David Castillo A.'

Ciencias Naturales, III Curso, Profe
sores Doris Mabel Chávez, Alma Lidia 
de Maldonado y Marco A. Mejía 
Suazo.

Pedagogía, I Curso de Normal, Pa
dre Bernardo Hoyar, Profesora Olimpia 
Varela y V. y Padre Carlos Prendergast.

A las 2 p. m.

Educación Musical, I Curso, Profes. 
Encamación Rodríguez, Margarita Sorto 
y David Castillo.

Artes Plásticas, II Curso, Profesores 
Gloría Ondina Padilla, Gloria Barahona 
y David Castillo.

Educación Musical, III Curso, Profe
sores Teodoro Cano, Marco Tulio Flo
res y David Castillo A,

Educación para el Hogar, I Curso de 
Normal, Profesoras Blanca O. Castella
nos, Margarita Sorto y Gloria Ondina 
Padilla.

Jueves 19 de noviembre 
a las 8 a. m.

Educación Moral y Cívica, I Curso, 
Profesores Dolores de Hawit, Alma Li
dia de Maldonado y David Castillo.

Estudios Sociales, II Curso, Profeso
ras Encarnación Rodríguez, Silvia de 
Solórzano y Gloria Ondina Padilla.

Inglés, III Curso, Padres ('arios 
Prendergast, Santiago Brennan y Ber
nardo Hoyer.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, I Curso de Normal, Profesoras 
Sara Vilma Bonilla, Gloria Ondina 
Padilla y Padre Carlos Prendergast.

A las 2 p. m.

Inglés, I Curso, Padres Carlos Pren
dergast, Santiago Brennan y Bernardo 
Hover.

Educación Moral y Cívica, II Curso, 
Profesores Víctor Romero, Zoila Elena 
Madrid y Marco A  Cruz.

Educación Agropecuaria, I Curso de 
Normal, Padres Bernardo Hoyer, Carlos 
Prendergast y Santiago Brennan.

Educación Musical. I Curso de Nor
mal. Profesores Encamación Rodríguez. 
bilvia de Solórzano y David Castillo.

Viernes 20 de noviembre.
a las 8 a. m.

Idioma Nacional, III Curso. Profes. 
María Elvira Padilla, Blanca O. Caste
llanos y David Castillo.

Psicología, I Curso de Normal, Pro
fesora Olimpia Varela y V-, Padres 
Bernardo Hoyer y Carlos Prendergast.

A las 2 p. m.

Estudios Sociales, III Curso, Pro
fesores Dolores de Hawit, Benjamín 
Munguía y Gloria Ondina Padilla.

Idioma Nacional, I Curso de Normal, 
Profesores Gloria Ondina Padilla, Olim
pia Varela y V. y Carlos Prendergast.

Dibujo y Modelado, I Curso de Nor
mal, Profesores David Castillo, Teodoro 
Cano A. y Marco A. Cruz.

SUPLENTES

Profesores Víctor Romero, Benjamín 
Munguía, David Castillo, Alma Lidia 
de Maldonado, Teodoro Cano A., Glo
ría Ondina Padilla, Zoila Elena Ma
drid, Olimpia Varela y Varela y Marco 
Tulio Flores.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretarle de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3369

Tegucigalpa, D. C , 3 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales 
del presente año lectivo, en el Instituto 
Nocturno “ Renovación” , de la ciudad 
de San Pedro Sula, nombradas por 
la Directora de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Examinadores San
tos Tejada h., Raúl Rivera y Profesor 
Efraín Castellanos.

Inglés, Examinadoras Berta del Car
men Maradiaga, Lidia Ana de A Iva- 
renga y Profesora Mildred Lagos.

Matemáticas, Examinadores Olimpia 
de Aceituno, Rolando Monterroso y 
Profesor Omar Raussel.

Estudios Sociales, Examinadores Ra
món Romero, Omar Roussel y Profesor 
Berta de Maradiaga.

Ciencias Naturales, Examinadoras 
Berta de Maradiaga, María Rosa Fortín 
y Profesor Raúl Rivera.

Educación Moral y Cívica, Examina
dores Ernestina Dubón, Efraín Caste
llanos y Profesor Berta de Maradiaga.

Matemáticas, Examinadores- Rolando 
Monterroso. Elíseo Sarmiento y Profe
sor Omar Roussel.

Estudios Sociales, Examinadores Ber
ta de Maradiaga Ramón Romero y Pro
fesora Rosa C  de Fortín.

Ciencias Naturales, Examinadores 
Efraín Castellanos, Concepción Cerrato 
y Profesor Raúl Rivera. j

Educación Moral y Cívica, Examina
doras Marta Rosa Fortín, Olimpia de 
Castellanos y Profesora Berta de Ma
radiaga.

Artes Plásticas, Examinadoras Berta 
del Carmen Maradiaga, Concepción Ri
vera y Profesora Rosa C. de Fortín.

Educación Musical, Examinadores 
Benjamín Acevedo, Omar Roussel y 
Profesor Guillermo López.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Examinadores Raúl 
Rivera, Aída de Rivera y Profesor 
Efraín Castellanos.

Inglés, Examinadores Rolando Mon- 
terroso, Irma de Dembach y Profesora 
Mildred Lagos.

Matemáticas, Examinadores Olimpia 
de Aceituno, Mildred Lagos y Profesor 
Ornar Roussel.

Estudios Sociales, Examinadores Ra
món Romero, Olimpia de Aceituno y 
Profesor Rolando Monterroso.

Ciencias Naturales, Examinadores 
Berta de Maradiaga, Ramón Flores y 
Profesor Rolando Monterroso.

Educación Moral y Cívica, Examina
dores Benjamín Amaya, Omar Roussel 
y Profesor Efraín Castellanos.

Artes Industriales (Varones), Exa
minadores Marcos Flores, Concepción 
de Rivera y Profesor Guillermo López.

Educación para el Hogar, (Señori
tas!, Examinadoras Concepción de Ri
vera, María de Navarro y Profesora 
Berta de Maradiaga.

Educación Musical, Examinadores 
Benjamín Acevedo, Juan Tuto D. y 
Profesor Guillermo López.

Educación Física, 1? y 2® Edad, So- 
ñoritas, Examinadoras Linda de Roussel, 
Mildred Lagos y Profesora Berta del 
Carmen Maradiaga.

Educación Física, 1* Edad Varones, 
Examinadores Santos Tejada h., Efraín 
Castellanos y Profesor Rolando Mon- 
terrroso.

Educación Física, 2’  Edad, Varones, 
Examinadores Ramón Romero Guiller
mo López y Profesor Rolando Monte
rroso,

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Berta de Maradiaga, Olim
pia de Castellanos, Juana de Figueroa, 
Efarin Castellanos, Rolando Monterro
so, Raúl Rivera, Marcos Flores, Olim
pia de Aceituno, Marta Rosa Fortín, 
Concepción Cerrato, Santos Tejada h., 
Omar Roussel, Ramón Romero y Sa
muel Castellón.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Secretaria- Cnmerciales Tati Sw» r 
Estela ( ampo-—Comuniqúese.

O sv ald o  Lóra A,

El Secretario de Estado m el &*. 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mame C

Acuerdo N* 3371

Tegucigalpa. D. C , 4 de Mfiealfr 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a «ti 
Secretaría, con fecha treinta de se
tiembre del año en curso, por e! jera 
Hugo Fabricio Ponce López, estsdfaa- 
te y vecino de este Distrito Cettá 
contraida a pedir se le conceda aaqit 
ción del Acuerdo N* 250&-E. P, ó 
fecha treinta de julio del año en ce
so, mediante el cual se le concedí 
equivalencia de estudios de las Ms 
rías comprendidas conforme al Pisad 
Estudios de Educación Secundada, cu 
las similares a las del Ciclo Coman á 
Cultura General: acompañó a so »  
licitud copia del referido acuerdo.

Resulta: Que la Secretaría de Eda» 
ción Pública en auto de fecha tretsti 
de septiembre de este mismo aáo, ti 
tnitió la solicitud, mandándola nwt» 
junto con el documento acompaáud 
a la Dirección General de Bdactdh 
Media para que ésta emitiera d de 
tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección Gcad 
de Educación Media, en dicttBMÚ 
fecha ocho de octubre recién piad 
después de estudiar detenidanate li 
solicitud y documento acompañad 
expresó: “ Que la asignatura de Nd 
y Urbanidad no es equivalente cm k 
de Educación Moral y Cívica, de in
formidad con el Artículo 78 dd CÍA 
go de Educación Pública y S* dd It 
glamento de Equivalencia” , por le ft 
opinó se denegara la solicitud.

Considerando: Que el dictawnw 
tido por la Dirección General le Ed 
ración Media, se encuentra en M fcd 
arreglado a las disposiciones fed» 
citadas, es de todo punto úqMÜt 
dictar una resolución favorable ti d 
presente caso.

Por tanto: el Jefe de! Debiera* £  
litar,

acuerda:

Denegar la solicitud de eqoiwleaá 
de estudios solicitada por el jora B» 
go Fabricio Ponce López, de kt gt* 
rales expresadas.—Camunáqttaae.

Oswaldo Lóra k

El Secretario de Estado tn d D* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio MetUtt C

Acuerdo N* 3372

Tegucigalpa, D. CL, 4 de aaéuéu 
de 1964.

Artes Plásticas, Examinadores Marco 
Flores, Antonieta Maradiaga y Profesora 
Rosa C. de Fortín.

Educación Musical, Examinadores 
Marta Rosa Fortín, Marcos Flores y 
Profesor Guilermo López.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Examinadores San
tos Tejada h., Raúl Rivera y Profesor 
Efraín Castellanos.

Inglés, Examinadoras Irma de Dem
bach, Cristina de Herrera y Profesora 
Mildred Lagos,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3370

Tegucigalpa, D. G, 3 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar la Comisión Examinadora 
que ha de practicar las Pruebas Fina
les a un grupo de alumnos de la Es
cuda de Taqui-Mecanografía “ Alfonso 
x n r ,  de esta ciudad:

El Jefe del Gobierno Mttto 
acuerda:

Nombrar los siguientes pnMMÍ8 
examinadores de las FscaalaÉ Bü* 
ñas de Adultos de Francas** IhMlfc 
Cortés, Copan y Ocotepeque SR llá* 
ma que sigue:

DEPARTAMENTO DE FRANOVÍ 
MO RAZAN

1.—“Augusto BreamT

Profesores José Tito Mejía 1 & 
jandro Alfaro R.
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2.—*/csé Vasronretos"

Profesan* EjJtla Ramírez y Román 
{■«ala.

5.—“lo  IguaMotT
Profesara César Serrando Hernán- 

¿ i  y {ataban Enamorado.

4.—“£Z Progreso”

Prefijan* Fabio Caballero y Argen
ta da Gtrotor.

Á—“/avestui Católica Femenina”

Profesaras Blanca Anaya Cruz y 
flama Sofia Rodríguez.

4—'“Afeas Redonda Panamericana”

Pirftaatifl Eia A maga y Ernestina 
da Alíaro.

7.—“José LeonorcT

DEPARTAMENTO DE COPAN

1.—“Miguel //. Solís”
(noche .1

Profesoras Blanca Laura Mejía 
Argentina Castellanos.

2.—“ La Independencia”  
(tarde)

Profesoras Blanca Laura Mejía 
Argentina Castellanos'

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE

DEFENSA Y SEGURIDAD PUSUCA
Acuerdo J-N ! 21

Tegucigalpa^ D. C., 22 de enero de 1965.

9 de noviembre. 8 a. m.

Primero y Segundo Cursos

Anatomía Artística, Profesores Ro
seado Lobo, Dante Laaaroni A. e 
Ivonne Marchetti.

2 p. m.

1 Considerando: Q ue las personas que abajo se nominan conservan
y su derecho a  seguir disfrutando de las Pensiones que el Suprem o Poder 

Ejecutivo les asignó.
í

Considerando: Q ue es justo concederles un pequeño aum ento.

Primer Curso

Modelado, Profesores Roberto M. 
Sánchez, Arturo Machado y Alfonso 
Henríquez.

Por tanto, el Jefe del Gobierno M ilitar de la República, 10 de noviembre, 8 a. m.
1.—“ El Progreso”

Profesoras Irma Josefina de Rlvas 
Graciela Pleitez.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

ACU ERDA:

Revalidar y aumentar, a contar del V  del presente m es hasta el 
131 de diciem bre del año en curso, las Pensiones que a  continuación se 
I cetallan:

El Secretario de Estado en el Des- j D EPAR TAM EN TO  D E FCO. M O R AZAN
pacho de Educación Pública,

Primero y Segundo Cursos

Perpectiva, Profes. Colombina Ruis, 
Raúl Fiallos Salgado y Maximiliano 
Euceda.

2 p. m. 

Segundo Curso
Profesores Scarlet Ney Rivera y Dig

as ViQsfnaca.

8. —“Centro América”

Profesores Guillermina de Zelaya y 
losé Gilberto Aquino.

9. —‘“Terencio Sierro”

Profesoras Gloría de López T. y Am
paro Vargas. o

10.—14Juan María Cuéllar”

Profesores Gilberto Pinto y Carmen 
Lagos de Lagos.

11.—“Centro de Alfabetización 
“La Granja”

Profesoras Gloria María Flores y 
Masca de Morazán.

12.— "Penitenciaría Centra/”
Profesores Ramona Andino, Reinal- 

di Acorta, Martha Escobar, Héctor C. 
Gteáiez y Argentina Pineda.

13.—“Centro de Cultura Popular” 
(tarde y noche)

Profestrag Emilia de Uclés y Martha 
Jinda.

14. —"Ricarda de Gttardiola”

Profesoras María Cristina Del Cid 
y Camila Zelaya.

15. —“Sanatorio Nacional”

Profesoras Gloria López de Tabora 
y Vilma López.

DEPARTAMENTO DE CORTES 

Choloma

1. —*Héctor Pérez Estrada”

Profesoras Juana Madrid y Eugenia 
de Radía. ,

La Lima

2. —“Juan Ramón Molina”

Profesores América Barahona y Juan 
Rutón Rodríguez.

San Pedro Sula

3.—“Jferia Durand t. de Caraccioli’ 

Profesores Raúl Rivera y Olimpia de

4—“ Francisco Martínez Funes”  

Profesores Raúl Rivera y Olimpia de 

CuteBsaot.
S.—”Estados l  uidos de Norte América”  

Profesoras Oifiiia Funes y Yolanda 

Lam

4 —“PresenUnión Centeno”

P»*fGuarní Rita Pineda y Jorge Mo-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3373

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a la Profesora Margarita 
Ramírez Maldonado, Directora de la 
Escuela Rural “José Angel Cerrato” , 
aldea Torrencillas, Municipio de Na- 
caome, departamento de Valle, en sus
titución de Ana Matilde Ruiz, que re
nunció, (A  partir del l p de septiem
bre).

M ontepío»

N° Nombre

\ _______________________ _________________

395 Carrasco, Josefa  P. v. d e ...............................— .
396 Lara, Teresa R . v. de .............. -..........................
597 Vásquez, Paulina M. v. de (Adm inistradora)

R e t i r o
■ 398 Molina R ivera, Juan José ........................ ..........

S U M A  ........................ ..............

VL Mensual 
a  Cobrar

Talla en Madera, Profesores 
Fiallos Salgado, Arturo Guillen 
Martín Ventura.

11 de noviembre, 8 a. m.

Raúl
S. y

.......................  L  60.00
50.00

150.00

Primer Curso 
(

Historia del Arte, Profesores Arturo 
López Rodezno, Rosendo Lobo e Ivonne 
Marchetti.

75.00
------------------------- ,

L  335.00

2 p. m. 

Primer Curso

Im pútese el gasto  a l Program a 2-11, Sub-Program a 01, Grupo 7, 
Transferencias, Renglón 1, G ratificaciones Personales, T ítulo 4-05, del 
Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente.— Comuniqúese.

Dibujo del Natural, Profes. Raúl 
Fiallos Salgado, Colombina Ruiz y Ma
rio M. Castillo.

12 de noviembre

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3374

Tegucigalpa, D. G, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar la siguiente Terna Exami
nadora que practicará los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al titulo de Profesor en Dibu
jo  y Modelado, en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, de esta ciudad, Ar
tículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Profesores Roberto M. Sánchez, Raúl 
Fiallos Salgado y Colombina Ruiz. — 
Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3375

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar,

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo, en la “Escuda 
Nacional de Bellas Artes", de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

El Sub-Secretario de Estado

A cuerdo E M  N* 24

Tegucigalpa, D.C., 15 de enero
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, en 
uso de las facultades que le con
fiere el D ecreto N ’  i ,  del 3 de o c 
tubre de 1963,

A C U E R D A :

Autorizar al Coronel y  Licen
ciado R oberto Palm a Gálvez, Jefe 
de la D elegación  de Honduras  a 
la Comisión Perm anente de De
fensa Centroam ericana con sede 
en la ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, para que pue
da viajar en M isión Especial por 
las Repúblicas de Nicaragua, Cos
ta R ica y  Panam á. Asignarle 1& 
cantidad de (L  704.00) setecientos 
cuatro lempiras, com o Viáticos y 
varios gastos de viaje.

Impútese el gasto  al T ítulo 4-05, 
Program a 1-01, G rupo 2, Sub-Gru- 
po 23, núm ero correlativo 5, del 
Presupuesto General de Gastos vi
gentes.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de D efensa Nacional,

Manuel Ramírez Quiñónez,.

EXAMENES ORDINARIOS

Segundo Curso de Profesor en Dibujo 
y Modelado

3 de noviembre, 8 a. m.

Anatomía Artística, Profesores Arturo 
López Rodezno, Dante Lazzaroni A  e 
Ivonne Marchetti.

O. LO PE Z A.

el Despacho de D efensa Nacional. 

M anuel Ram írez Q.

2 p. m.

Grabado, Profesores Roberto M. Sán

chez, Raúl Fiallos Salgado y Dante 

Lazzaroni A.

4 de noviembre, 8 a. m.

Colorido y Composición, Profesores

Arturo Luna, Arturo López Rodezno y 

Dante Lazzaroni A.

2 p. m.

Cerámica, Profesores Arturo Macha
do, Mary Blanca Zúniga y Arturo Luna.

5 de noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profesores Roberto 
M. Sánchez, Dante Lazzaroni A. y Ar
turo López Rodezno.

2 p. m.

Talla en Madera, Profesores Raúl 
Fiallos Salgado, Arturo Guillen S. y 
Martin Ventura.

6 de noviembre, 8 a. m.

Metodología, Profesores Roberto M. 
Sánchez, Arturo López Rodezno y Dan
te Lazzaroni A.

2 p. m.

’ Modelado, Profesores Alonso Henrí- 
quez, Arturo Machado y Roberto M. 
Sánchez.

Primero y Segundo Cursos de Profesor 
En Artes Plásticas

7 de noviembre, 8 a. m.

Primero y Segundo Cursos

Cerámica, Profesores Arturo Lima, 
Mary Blanca Zúniga y Arturo Machado.

Primer Curso

Dibujo Geométrico y Decorativo, Pro
fesores Colombina Ruiz, Raúl Fiallos 
Salgado y Maximiliano Euceda.

2 p. m.

Segundo Curso

Pintura, Profesores Colombina Ruiz, 
Raúl Fiallos Salgado y Rosendo Lobo.

13 de noviembre, 8 a. m.

Primero y Segundo Cursos

Metodología, Profesores Arturo López 
Rodezno, Roberto M. Sánchez y Dante 
Lazzaroni A

2 p, m.

Segundo Curso

Grabado, Profesores Roberto M. Sán
chez, Raúl Fiallos Salgado y Dante 
Lazzaroni A.

14 de noviembre, 8 a. m.

Segundo Curso

Historia del Arte, Profesores Dante 
Lasaron i A., Rosendo Lobo y Arturo 
LópSZ Rodezno.

2 p. m.

Segundo Curso

Modelado, Profesores Alfonso Henrí
quez, Arturo Machado y Roberto M. 
Sánchez.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Roberto M. Sánchez, Raúl 
Fiallos Salgado, Dante Lazzaroni A., 
Arturo Luna, Arturo Guillen S., Arturo 
López Rodezno, Colombina Ruiz, Arturo 
Machado, Rosendo Machado y Maxi
miliano Euceda.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Dro- 
pacho de tMl,ir,Ylpi" w Pública,

Eugenio Matute C.
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Acuerdo N* 3376

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1964.

Q  Jefe dd Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar « la Profesora Yolanda de 
Sánchez, Profesora Jefe del Primer 
Curso del G d o  Común de Cultora 
General del Infirmo “ León Alvarado” , 
de Comayagua, departamento de Co- 
may&gua, en sustitución del Profesor 
Julio Torcí os Guillen, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
•agnado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto» desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3377

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c d e x d a :

Autorizar por loa meses de noviem
bre y diciembre del presente año, la 
Pensión de Jubilación de (L  100.00) 
den lempiras mensuales, a favor del 
Profesor José Antonio Hernández C , 
vecino de La Labor, departamento de 
Ocotepeque.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente dd Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en rl De* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3378

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a ;

Nombrar al Perito Mercantil Aníbal 
Contreras, Catedrático de Matemáticas 
de la Contabilidad, Tercer Curso Di
versificado de Educación Comercial, del 
Instituto “ José Trinidad Reyes” , de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en sustitución del Perito Mercantil 
José Edgardo Sandova).

El nombrado devengará el sueldo 
•signado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estad* r -  el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3379

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

iC O B M t

Nombrar la Gonriñón Examinadora 
que practicará los Exámenes Finales 
del presente año lectivo, m  la Escuela 
Vocaricnal de Jaheva, cu la forma que

Profesores Juan Vicente Pineda y 
Andrés A. Orellana.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3380

Tegucigalpa, D. G, 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

Acunam:

Aprobar d  Contrato de Construcción 
de la Primera Etapa dd  “ Instituto 
Técnico Vovacional” , de la ciudad de 
San Pedro Sula, en la forma que sigue:

Los suscritos: Cabriel Pineda Fas- 
quelle. Ingeniero Civil, vecino de la 
ciudad de San Pedro Sula, con Cédula 
de Identidad N* 9, Folio 57, Tomo I, 
extendida en San Pedro Sula, y José 
Ayala Abogado, vecino del Distrito 
Central, ambos contratantes son ma
yores de edad, casados, hondurenos; 
actúa el primero, por sí, y quien en 
adelante se denominará “ El Contratis
ta” , y el segundo, en su calidad de 
Procurador General de la República, 
representante de los intereses del Es
tado, electo por la Asamblea Nacional 
Constituyente, en Decreto N* 20 de 
14 de diciembre de 1957, debidamente 
autorizado por la Jefatura de Gobierno 
en Acuerdo N9 2863-E P., expedido 
por la Secretaría de Educación Pú
blica, tí 22 de septiembre de este ano, 
y quien en lo sucesivo se denominará 
“ El Gobierno” ; han convenido en ce
lebrar y al efecto celebran tí contrato 
de construcción de obra a i los términos 
que siguen;

Primero: El Contratista, se compro
mete a construir la primera etapa “ Del 
Instituto Técnico Vocacional” , de San, 
Pedro Sula, que cubrirá 1.800 metros 
cuadrados (mil ochocientos), distribui
dos de la manera siguiente: una (1) 
nave de 85 (ochenta y cinco) metros 
de largo por 12 (doce) metros de an
cho, con los siguientes ambientes: 
aprendizaje fundamental de 35 (treinta 
y cinco) metros de largo por 10 (diez) 
metros de ancho; servicios sanitarios 
de cinco por 10 metros y en los cuales 
estarán instalados 8 inodoros, y 5 lava
bos y 7 duchas; departamento de má
quinas de 2S (veinticinco) metros de 
largo por 10 (diez) metros de ancho. 
En la longitud de esta nave, se cons
truirá un corredor de 2 (dos) metros 
de ancho. Una segunda nave de 65 
(sesenta y cinco) metros de largo por 
12 (doce) metros de ancho, con las 
siguientes dependencias: bodega de 15 
metros de largo por 10 metros de an
cho; departamento de camiones, treinta 
metros de largo por 10 metros de ancho; 
servicios, sanitarios de cinco por diez 
metros, en los que se instalarán ocho 
inodoros, cinco 1 aba vos y siete duchas. 
Departamento de construcción, de vein
te metros de largo por diez metros de 
ancho, a lo largo de esta nave también 
se construirá un corredor de dos me
tros de ancho. Los servicios sanitarios 
descargarán en una fosa séptica apro
piada. Las redes de agua potable se 
couatruirán hasta dos metros fuera de 
las áreas de construcción. Todo se 
hará siguiendo estrictamente el plano, 
presupuesto y especificaciones elabo
radas por la Oficina de Construcciones 
Escolares y los cuales formsn parte de) 
presente contrato.

Segunda: Esta primera etapa d d  
“Instituto Técnico Vocodonal” , que se 
construirá por tí Ingeniera Pineda
Fasquelle, costará un total de ..........
(L  86J26JX» «chonta y  tria « D

ochocientas veintiséis lempiras, los cua
les el Ministerio de Educación Pública, 
aportará de su propio presupuesto y 
los cuales serán depositados a la orden 
del Ministerio de Educación Pública, 
en tí Banco Central de Honduras, 
para que tí Ministerio pueda efectuar 
los pagos parciales al Ingeniero Contra
tista en la forma que se conviene así: 
cuarenta y tres mil cuatrocientos trece 
lempiras (L 43.413.00) como anticipo 
inmediatamente después de haberse 
constituido la finanza respectiva a favor 
de la Hacienda Pública; y tí resto, 
o sea una cantidad igual se pagará al 
Contratista cuando tí avance de la 
obra así lo amerite y sea verificado por 
la Inspectoría de Construcciones Esco
lares dtí Ministerio de Educación Pú
blica.

Tercera: El Contratista se compro
mete a iniciar los trabajos de construc
ción dentro de los diez días siguientes 
de haber recibido d  anticipo que se 
especifica en la cláusula que antecede.

Cuarta: El Contratista, se comprome
te a rendir fianza suficiente a favor 
de la Hacienda Pública debidamente 
calificada y aprobada por la Contra- 
loria General de la República, para 
cubrir las cantidades que se le entre
guen, sin cuyo requisito carece de va
lidez el presente contrato.

Quinta: El Contratista se comprome
te a entregar terminada esta obra, en 
un plazo no mayor de ciento cincuenta 
días hábiles, a partir de la fecha en 
que se comiencen lo strabajos. Asi
mismo el Contratista se obliga a pagar 
una multa de cicuenta lempiras diarios 
por los que excedan del término de 
ciento cincuenta días, salvo tí caso 
fortuito o fuerza mayor legalmente 
comprobados. Que asimismo en todo 
lo no previsto en tí presente contrato 
se ajustará los contratistas a los pres
crito por el Capítulo IX del Título V 
del Código Civil.

Y con fe  de cumplirse lo aquí es
tipulado, firman tí presente en Tegu
cigalpa, D. G , a los diecisiés días dtí 
mes de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—f)  Gabriel Pineda 
Fasquelle, Contratista.—José Ayala Z., 
Procurador General de la República. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3381

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerpa:

Nombrar la Comisión Examinadora 

que practicarán los exámenes finales 

dtí presente año lectivo, en la Escuela 

Prevocacional de Menores Trabajado- 

tes, adscrita a la Dirección General 

de Previsión Social, en la forma que 

mgue:

Profesora» Coralia de Zavala y Ber- 
tha Lidia Ortiz.—Comuniqúese.

Oswaldo Lórtz A .

El Secretario de Estado en t í D e» 
pacho de Educación Pública,

Avado M etate C

Acuerdo N’  3382

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesionales, 
Miembros de la Terna que en nombre 
dtí Poder Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales dd presente año lec
tivo, en el Instituto Nocturno “ Reno
vación” , de San Pedro Sula:

Profesores Medardo Quiroz, Ernesti
na Dubón y Antonio Flores.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en tí D e» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3383

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero de 
octubre del presente año, a las siguien
tes personas, miembros del Personal 
de Servicio del Instituto “ Lempira” , 
de San Marcos de Colón, departamento 
de Choluteca:

Juan Antonio Aguilar, Vigilante, en 
lugar de Pablo Zepeda.

Miguel Angel Miranda, como Conser
je, en lugar de Enrique Miranda.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A ,

El Secretario de Estado en t í De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3384

Tegucigalpa, D. G , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dtí Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del P  de julio 
del presente año, el alquiler de la casa 
que ocupa la Escuela Rural de la al
dea “ El Di visa de ro” , Municipio de 
Alubarén, departamento de Francisco 
Morazán, propiedad dtí señor Federico 
Mendoza Jiménez, por la suma de 
(L 10.00) diez lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe tí interesado, de 
conformidad con tí recibo que presen
te con tí V9 B* dtí Supervisor Depar- 
mental de Educación Primaria respec
tivo) debiendo imputarse d  gasto a la 
Partida correspondiente dtí presupues
to General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en tí De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute G

Acuerdo N* 3385

Tegucigalpa, D. C , 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dtí Gobierne Militar, 

a c u sr d a :

Nombrar a les agüenles Profesiona
les, Miembros de la Terna que en nom

bre dtí Poder Ejecutivo presendadi 
los Exámenes Finales del presaste i »  
lectivo, en el Instiuto Nocturno *)ld 
vin Jones” , de El Progreso, Yeta: 

Profesores Manuel Díaz Pibas, G* 
brití Aguilar y Licenciado Manas A 
Sosa.— Comuniqúese.

Oswaldo Lém  A.
El Secretario de Estado en «t f e  

pacho de Educación Pública,

Eugenio Menas C

Acuerdo N* 3386

Tegucigalpa, D. C , 4 de neriméa 
de 1964.

El Jefe del Gobierno MiStar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas FfiiBÚinhiR 
que practicarán las Pruebas Fiada 
del presente año lectivo, en tí hMtíÉK 
Nocturno “ Melvin Jones” , dd El As 
greso, Yoro, nombradas por tí Dham 
de dicho Instituto, en la {ansa d 
guíente:

EXAMENES ORDINARIOS

16 de noviembre
t

Educación Moral y Cívica, I C C  
de C. G-, Profesora Eva de Gala, l a  
Ramón Alberdi y Profesora Dqd f. 
Vásquez.

Educación Moral y Cívica, II C C 
de G  G., Profesora Noemí RoM slh 
Perito Mercantil Luis B. Yanca y P» 
fesora Daysi V. Vásquez.

Educación Moral y Cívica, QICC 
de C  G., Profesora Mercedes itothli, 
Doctor Pompilio Rodríguez y Prtítal 
Quintín Juárez N.
'  Estudios Sociales, I C  C. do<L% 

Profesora Daysi V. Vásquez, P. JL li
ga Millares y Profesor Alfreda M 
léndez.

Estudios Sociales, II G  C  d l C h  
Bachilleres Adalberto Paz, Sayda Buó 
rez y Profesora Eva de Galo.

Estudios Sociales, III C  C d e t l  
Profesora Petronila de Villalobsa *  
rito Mercantil Arely Paz y Pitíton 
Eva de Galo.

17 de noviembre

Artes Plásticas, I C. C  de C i  
Profesoras Olga de Pimatti, MéÜd» I* 
mírez y Mercedes Martínez.

Artes Plásticas, II C  C  de C ^ 
Prof. Edgardo Pinel, Bachiller Sqét 
Ramírez y Profesora Mercedes Mv 
tínez.

Artes Industriales, III G G  deCC,
Profesor Isaías Cruz, Bachiller ádó 
berto Paz y Profesor Quintín JsF 
rez N.

Educación para tí Hogar, IB £  6 
de G  G., Profesoras Ethel de ñ p M  
Lesli Romero y Elsa Martínez.

Matemáticas, I C  G  de G C s f*  
fesor Alfredo Meléndez, Perito HoÉO' 
til Portillo Rosa y Profesora Ehitffr 
tínez.

Matemáticas, II G  G  de G 
fesora Daysi V. Vásquez, P. M. Ü V 
Avila y Profesora Elsa Miitfaw.1 ~ 

Matemáticas, III C  G  de 
ritos Mercantiles Julia María W M  
Héctor Castro y Profesor Moda (a  
lindo F.

18 de noviembre

Educación Musical, I C C  dsCC» 
Profesores Olga de Pizzatti Rsdlf* 
y Noemí Romero N.

Educación Musical, II C  G  dsCC. 
Profesores Ethel de Aguilar, h d t í*  
Bustamante, Noemí Romera K.

Educación Musical, II C C 
G., Profesoras Eva de Galo, (R é M  
dimes y Noemí Romero N.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I
R E M A T E S

El fafrseerito, Secretario del 
Jngsdo Primero de Letras de 
I» Cfvi de este Departe mentó 
le Francisco Morazán, al pú- 
bdro en general y para los 
efectos da ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
db tunea dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, re rematará el 
dgsierte inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Noe 
ve, Once y Trece, del Bloque 
L  de cuatro mil ochocientos 
treinta y. siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé- 
riñas de v a r a cuadrada, el 
fie  aride y limita al Norte, 
trcfata metros seis centíme
tro*, con lote número u n o ,  
bloque V, calle de por medio 
al 8or, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lote* 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es
ta c i e a t o dieciséis metros, 
essrenta y siete centímetros, 
con lotes dos. tres, c u a t r o ,  
Mis, arito, diva, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oesto, 
srheata y seis metros, treint* 
y ocho centímetros, con lotee 
des. tres, cinco y siete del 
bloque O calle de por medio. 
El fama* b’e antes descrito se 
•Mentís en el lugar deno-

Mfcnt Nacional, 1 C  G  de G  G 
Pedio Mercantil Héctor Castro, Bach 
11er Reoé Romero N. y Profesor: 
ElW do Aguilar.

Idioma Nacional, II C  C  de C  G.
P. K. Olga Millares, Reverendo Ra
mio Alberdi y Profesora Daysi V 
Visques.

Idioma Nacional, III C  C  de C  G. 
Prrfeaoraa Rolando Sarmiento, Enri 
que Medina y Bachiller Adalberto Paz

19 de noviembre

Inglés, I G  C  de G  G., Profesor: 
Oiga de Phnatti. Bachiller Martha d 
Keth y P. M. Héctor Castro.

Inglés, H G  G  de G  G., P. M. Hér 
mr Castre, Reverendo Ramón Peace j 
Finieren  Oiga de Pizza tti.

inglóa I D C C d e G G ,  Bachille 
Jetge Handal H., Reverendo Pabl 
Van Vleet y Profesora Oiga de Pi 
axatti.

Cwnrire Naturales, I G  G  de G  G 

Pnfeaar Mario Galindo F., Bachille 

I n é  Rere ere N. y Profesora Petronil 

da VÜaWme,

Orwci— Natareles, II G  G  de G  C 

Decaer Antonio Oviedo, Profesorr 

Maweire Martínez y Edgardo PineL

Cwmrire Nataralea, III G  C . d< 

G  G* Pnfeaora Petronila de Villalo 

haa Qa I m i r n  y Quintín Juárez N 

f CONTINUARA)

S O S
minado “ La Primavera” , su 
tu ado al Sur y a inmediaciu 
nes de Comsysgüela, en esto 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inserto a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 1)0, Folio 120 ai 
123, del Tomo 131. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, interese* 
y costas det juicio, que el se- 
úor Calvin H. Merriom es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A ., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las doa terceras p a r  t e s del 
avalúo o más.—Ttgueigalp». 
D. C., 12 de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . t
8HCttKT¿klO P B LBY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y  para los efectoe 
de ley, hace saber: que en U 
"udiencia a ce'ebrarse el df» 
jueves veinti éis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
•le la mañana, se rematará en 
pública subaBta el siguiento 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llairado “ El Rincón” , de 1* 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cerca* 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y berederoa de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sor, 
con terreno de Miguel Alva
res; al Oriente, con loa miamos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito ae encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejís, bajo ei número 
ciento sesenta y cinco, folios 
dentó noventa y  ciento no
venta y nno del TVmo Ciento 
Veinti*éis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413. Mina 
454 y 456 del Tomo 15 del Li- 
i ro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará p a n  hacer efectiva la 
cantidad de Dies Mil Lempl-

7

CONVOCATORIA
El Crnsejo de' Adminiftrsción de la Crin tañía Aza 

csrerUlHi t dw« fia, S. A., jo r  este iredio ronvtca a fui 
series ieci< nietas f i n  que cencurian a 1» A*»n bles Ge 
nertl Fxui cidit * ri>, qte s« reut iiá el día * ábe do catorro 

de,**pofto t i f a  me' ertiaite,  en fu* rri pías oficinas ubi- 
reda* tn el I ic e t io  “ Ftr Jeté” , en esta ciudid, a las doa 
de la tan?#, pira cciocer y tearlver sebreel proyecto de 
emieifn de (biipiCHre* hit ote canas, basta por la suma de 
tie* milleres de h n p iise , tira  ¡el fii atril miento de la 
e x p t f ió r  del Iryenio Villai ucvs, a fir d* elevarlo a tres 
mil terciadas de n©lierda diaria*,[y atinmmo como de 
«s iq u ie r  otro atonto relacionado! cen el ulterior.

Se fd tiir t f que de nc «unirte el qnórom de ley en faf| 
fetba y l t t a  fijara*, la Af í n bies aereuriráel día lunes 
r ieciiéi* de i n n n t mi s,1 er el logar y hora señalados, con 
Ir* fccioa q ie  ccreúnan.— San Fidro Bula, 20 de julio de 

1965.
( í )  RCEFBTO FASQUELLE,

Preside tte cel Ci i rejo de Administración 
C.A H S A.. 3

24,28 y 31 J- 65.

PARA M EJOR SEGURIDAD

ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejla, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Oroófiez. Y 
se advierte que por tratara* 
«te primera licitación sólo ae 
aceptarán posturas que cu
bran las doa terceras partea 
del avalúo.— Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 d* 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . ,  
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A . 65.

El infrascrito. Secretario de* 
Juzgado Primero de Letras d* 
lo Civil, del departamento d» 
Francisco Morazán, al púbico 
»n general y  para loe efectos 
de ley, hsce caber: que *n I» 
audiencia señalada para el día 
marteB veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Desracho. se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, basta cerrar el perfme 
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de toado1 
con un horno y  dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fj- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
h! E*te, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BustMo, 
Francisco Cáceres y Julián 
C&ceres; al Sur. con camino 
Que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solarde María Jotefa 
Salgado. El anterir r inmutbl* 
se encuentra inscrito del do
minio a favrr del señor J. Al
fonso Mejia, con los número* 
457. folio* 273 y 274 del Tomo 
97 del Regbtro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrad* 
por este Juzgado, en la ranti 
dad de Veinte Mil Dosciento * 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para h*cer efectiva b 
cantidad de Siete Mil Lenur- 
ros, interese* y  costas del jui
cio”'  que el señor J. Alton* o 
Mejfa es en deberle al señor 
Arturo Moneaba Ordófiez, y 
se advierte que por tratare*

Haga sus publicado 
nes en el diario olida 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda da  
ridad para evitar equi 
vocaciones.

de prim*r* licitación no *e 
aceptarán po*turas que no cu
bren las do* terceras partos 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis 
toito O ntral, miércoles 14 de 
julio de 1966.

E d g a r d o  A l v a r e z  R o m e r o . 
Srio. por ley. .

Del 28 J. al 19 A. 66. ’

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, al público en general 
y para lo* efecto* de ley* hace 
saber: que con fecha onee de 
junio del f fio en curso, *e pre
sentó ante este Despacho Are 
turo Mendieta Urbina, mayor 
He edad, casado, mecánico y 
de r ste vecindario, solicitando 
Título Supl* torio sobre el si
guiente inmueble: “ Lote de 
terreno más o menos como de 
media manzana de extensión 
•operfleial, sito en el logar dr- 
nominsdo_“ Fuerta de Golpe” . 
aldea de Mateo, jurisdicción 
de esto Distrito Central, cul- 
tivad o jíe  árboles frutales y 
acotado de siembre de púas, 
♦ n el cu»l se encuentra cons
truida una casa residencial, 
de paredes de ad* be*, con 
teebo de tejas y piso de tie
rra, la cual consta de un co

rredor y tres piezas, incluyen
do la cecina, la cual mida 
rustro vares de frente por 
cinco de largo; teniendo el 
irte de terreno loa limites y  
dimensior es siguientes: Nrrto 
con propiedad de Nré Espi
nosa, rio de ror medio, 108 
pie*; Sor. con prepiedsd de 
Federico Tr a víreo, carretera 
de ror medio, 166 pies; Esto, 
Alejandro Amador, que mide 
80 pies; al Oeste, con rropie- 
dad del mismo señor Federico 
Travieso, 152 pies. Q u e es
te inmue ble lo ha p* seído en 
forma quieta, pacifica y no in
terrumpida hace aproximada
mente doce años, y no existen 
poseedores proindi vi* o*. Para 
acreditar loa extremos de *n 
*o icitud de Título Supletorio 
ofreció la información de loa 

ñores Alejandro A m a d o r  
Mendoza, Exrectación Croa 
Amador, s o l t e r o s  elsm ael 
Amador Atmendares, casado» 
todos mayores de edad, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y del domicilio de Matto, de 
e*te Distrito Central.- Tego- 
ciga'pa, O. C , 17 de junio de 
1966.

O b l a n d o  C a k U s  C ., 
ario.

28 J y  27 A . 66w

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sab-St cretar ia de Fcrnomís, 
hace saber: que con tocha 21 
de jolio del año en cure o, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Patento de Invención.—En 
representación de A'umirium 
L abm  tor íes Limited, ctmpa- 
fifa incorporada bajo Isa leyes 
• el dominio del Csnadá, do
miciliada en 1, P l a c e  Villa 
Marte, Mortreal, Quebec, Ca
nadá, vengo a pedir ae sirva
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sab-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 21 de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de 
Antón Jastman (Amsterdam & London) Limited, compañía 
británica, domiciliada en 2, Dean Stanley Street, ciudad de 
Londres, Inglaterra, vengo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación con el número 870.057, 
el 5 de octubre de 1964, por un período de siete años, para 
distinguir: tabaco, manufacturado ó no; consistente en una 
etiqueta rectangular que tiene un enmarcado que lleva cierto 
número de círculos a espacios regulares, algunos de los cuales 
contienen las iniciales A o J, refiriéndose al nombre del pro
pietario, El fondo de la etiqueta simula madera, apareciendo

o  c* o  o  o  o  o  © (¡> o

O Q O O < * 0 0 < í O O < » G O < » G

en el centro la representación de un buque de velss, con la 
palabra inventada y distintiva “ Minaros”  escrita en ángulo 
a través del mismo. El nombre “ Antón Justm&n”  también 
aparece en ella, tal como se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica alas cajetillas, cejas, latas, 
envases y empaques que contienen el producto, en todo color, 
tamaño y estilo de letra. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documentos de ley y el cli
sé.—1Tegueigalpa, D. C., 21 de julio de 1965. -  Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C-, 21 de julio de 1965.

Argentina M. de Chávez

Dándola, por medio de etique
tas que se tes adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en le 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. -T e - 
gucigalpa, D. C-. 21 de julio 
de 1965. —ÜBniel Casco L.“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
21 de julio de 1965.

Argentina M. de Chávez

28 J., 7 y 17 A. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Sub- Secretarla de 
Economía, hace saber: que con 
fecha 21 de julio de) año en curso, 
■e admitid la solicitud que dice: 
"Registro de marca.—SeScr Minis
tro de Economía y Hacienda__Er
representación de Soclete des Usi 
nes ChimijufS Rhone - Poulenc 
sociedad anónima organizada baje 
las leyes de Francia, domiciliada en 
22, A venus Montaigne, París 8- 
Francia, vengo a pedirle el registre

A  QUIEN IN TER ES E:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipagrafícf NadonaL

mos, y les concede la poseeión 
efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.— 
Tegueigalpa, D. C., 24 de ju 
lio de 1965.

Orlando Canias C.. 
Srio.

28 J. 65.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de 01ancbo,il 
público en general hace saber, 
que eate Juzgado con feda 
once de enero del corriente 
año, declaró heredera tests- 
mentaría a d o ñ a  Margarita 
Zelaya Ordóñez de Rosales, de 
su difunto esposo don Cartee 
Augusto Rosales, y ie concede 
la posesión efectiva de didtet 
herencia.—J u t i c a I p a, 19 ds 
julio de 1965.
L. HERIBERTOMARTINEZ, 

Secretario.
28 J. 65.

28 J , 7 y 17 A. 65.

concederle patente, p o r  un 
período de veinte años, para 
el invento denominado: “ Mé 
todo  Y APARATO PARA CALEN
TAR UNA CORRIENTE DE SAL 
fundida* del cual acompaño 
descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
r&sone y se me devuelva, y en 
su oportunfdad, suplico con
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de Ja descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegueigalpa, 
D. C-, 21 de julio de 1965.— 
Daniel Casco L.”  L oque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1965.

Argentina M. os Chávez

28 J., 27 A. y 27 S. 65.

admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda —En representación de 
Societe Des Usines Chimiques 
Rhone-Poulenc, sociedad anó
nima, organizada bajo las le- 
yeB de Francia, domiciliada en 
2 2 , Avenue Montaigne, París 
8e, Francia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 628.126, el 11 
de febrero de 1965, por un 
perírdo de quince años, p&rs 
distinguir: productos farma
céuticos; consistente en la pa
labra:

FLO N A TIL
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estsm

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 21 
de julio del año en curso, se

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letraa Tercero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este
Juzgado con fecha tres de ju- 

de la marca de fábrica Inscrita tn „nio aei año en curso declaro s dicha nación cod el número ¿28.12V  Tr, . _  t TT * .
*1 11 de febrero de 1965, por un Víctor 0rte*a Hernández he- 
período de qutnoe aQoe, para dia- redero ab intestado de su di- 
tiDguir: productos farmacéuticos, funta madre natural,Isabel Or* 
consistente en la palabra: : tega Ramírez, fallecida el seis

£7 | /"N N I A T D 1 1  ener0 novecientos
L - U I N n  I r \ I l— [cuarenta, y le concedió la po- 

f la cual se aplica a los envares, sesión efectiva de dicha heren- 
cajas y empaques que oootlenen cia, sin perjuicio de otros bere-

! deros de igual o mejor dere
cho.—Tegueigalpa, D. C., 4 de

A  m
mléndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se Ies adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se ratone en 
lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé__Teguci-
galpa, D. C., 21 de jallo de 1965 
—Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los eíeetoe de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., 21 de julio de 1966.

Argentina M. de Chávez
28 de J. 7 y 17 A. 65.

H E R E N C I A S

junio de 1965.
Orlando Cabías C., 

Srio.
28 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez y seis de julio del 
corriente afio, dictó sentencia 
declarando a Armando Villa- 
franca RamoB y a Luis Domin
go Villafranca Ramos, herede 
ros ab intestado de bu difunto 
hermano legitimo, el señor Oc
tavio Augusto Villafranca Ra-

Senor Suacripton

Si usted no recibe con la debida regularidad 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de avisar 
inmediatamente a la Administración, Teléfo
no 2-0856.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha siete de 
enero del año en curso, dic
tó sentencia declarando a Te 
resa de Jesús viuda de Gonzá
lez, y a la menor Miriam Gon
zález Soto, herederas testa 
mentarías de su difunto esposo 
y padre legítimo, respectiva
mente, el señor Abraham Gon
zález Díaz, quien falleció el 
cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, en la 
ciudad de Cedros, y les concede 
la posesión efectiva de la he
rencia, a la primera por sí, y a 
la segunda por medio de su 
madre legítima, señora Teresa 
de Jesús Soto viuda de Gonzá
lez, sin p e r j  u i c i o de otre s 
herederos de igual o m ejir 
derecho—Tegueigalpa, D. C., 
22  de julio de 1965.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Jutpdi  
Primero de Letras de lo Civil de OR 
departamento de Francisco Motiva 
al público en general y para tea «irn
os de ley, hace saber: que e» lo «► 

diencia a celebrarse el día juera dae» 
de agosto próximo entrante, a Iro dro 
de la tarde, se rematará el sifBtW 
inmueble: Una casa paredes de adebt% 
echo de zinc, de seis varas do ÍROV 

por siete varas de fondo, con un man 
de bahareque, de tres y medí» nm 
de largo por tres varas de aach* y 
una cocina de madera, techo de teM 
piso de cemento. Todo el 
construido sobre un solar a 
clones del Barrio Morazán 
ciudad, cuyos límites y 
son los siguientes: al Sur, 
ras con solar de Isidoro Díaz. cale di 
por medio; al Noreste, vdetídtir 
varas con casa y solar de Migad L 
López, y al Noroeste, treinta t 
ras y medía con terrenos nzcMOtht 
calle de por medio. El inmueble *  
teriormente descrito se encu-utra i »  
crito a favor de la señora Marit d» 
Castillo Barabona, bajo el Número S i 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 dd 
Registro de la Propiedad lamnál* 
el cual fue valorado en la soma di 
nueve mil lempiras. El anterior Raro 
ble se rematará en pública robad* 
para hacer efectiva la cantidad de da 
mil lempiras, intereses y ratee dd 
juicio que la señora María de Cerote 
Barabona, es en deberle a la eefcm 
Qeraentina López de Baltodan* Y »  
advierte que por tratarse de joiMi 
licitación sólo se aceptará» fMNM 
que cubran las dos terceras penar di 
avalúo.—Tegueigalpa, D. C, iid e jdb  
le 1965.

Edgardo A n i  
Secretar» L

Del 19 J. al 10 A. 65.

Orlando Cabías C. 
Srío.

28 J .65 .

Nota de la Adm inistarii
Los originales qa* 0  

envíen para pubficfl* 
en LA GACETA, M  
ésten escritos por u* 
frente y, si posible be 
re, a máquina.
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